
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento. 

 

Auto interlocutorio-terminacion por pago 

Salida sin sentencia 

Ejecutivo. 540014022001 2017 01132 00 

 

Conforme a la previsión del artículo 461 del Código General del Proceso y atendiendo 

la solicitud de la apoderada judicial de la parte demandante -doc.007- el juzgado decreta la terminación 

del proceso por pago total de la obligación demandada por Centro Comercial Plaza de los Andes PH a 

Orlando Andrés Antolinez Valero por pago de las cuotas de administración de con respecto al local 

número 139 hasta el mes de mayo de 2021 

En consecuencia, se cancelan las medidas cautelares decretadas. 

Por Secretaría elabórense las comunicaciones respectivas, observando lo dispuesto 

en el inciso quinto del artículo 466 del Código General del Proceso en cuanto al embargo de remanentes. 

Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.  

Notifíquese y cúmplase 
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